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Sello Digital
mboq7CyxYOQDYlvM7N6kkjN+SUsbyxEi85A1g61DTS/yClwjgapKXZ1KisW2Iafb8RxFxlKp/uMUZneUO4iv
LfuHkOIDvhbdazZ4shFVs/gKCSPF55o4lN0MXWeNpU5PmkniZ+3QDHK1f/NmE2rAGn/cYE81cTIHKwUIFf
qpzSg9Ebishj5aj5ybU2eBoTp3OFLuBhUbMvYc0rxSiwCcsjryIAl2VLMI+5Bq9ugfy/S7ZwzUL1DYIpAPaJGNl
CH3zagvW0zc07Pi2RWjzeRnCQWKt1+r8bBdy8flvadekQp/iiVW635XgcIG5lxzO/2/8XhADIbQc7Hh4LWMK
nBs3g==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/79f67945-82a7-42cb-96aa-5e875fc84b4b

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/6692/2023, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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